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s, 1 al CONSTITUCION DE LA COMPANIA Escritura número: Mil - 

a] ] 
ao lios]. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA novecientos treinta “y - 

A i | ] , j 
pod | , 

: il A E tres. - (Esc. No: 1.933 ).- 

My SUPER SYNTEKO COMERCIO yO “En la Ciudad de Quito, 
! da FT 

' L, 

O. 8 INDUSTRIA CIA. LTDA. Capital de la Kepública 
: ds E q re = 

yl 

oa | del Ecuador, el dia de 
24 E 7, 7 cl 
pu y or . e : 
e! 1 || CAPITAL SOCIAL: hoy, Viernes (MNmueyvsoel 

' o , . CRL RRATIAN DITA CC y RA 

pH “wii  5/.700.000,00 E 9 _ ) de Diciembre” 
Y ¡ PT NAT ia 

2 + load: / ie mil Movecientos ochen, 

A A ral: DI k COPIAS (ta 5 ocho, * te mi, Don 
= Z S | l : AAA ER RIN NE LS RA 

UN 14 | tor Jorge Machado. Ceva- 
1 A PARO PRE ALICIA Dl a 

: op E e E AA A _ AAA 

o as la .  MIFV llos, (Notario Frimero de 
! | A : FEAR PASTO LO RSS A 

o 16 |. A este Canton, comparecen: 
5 00 - E CA A Ri IES RA da e 

] 17 | Ingeniero SERGI O_ ERNESTO. ELDALGO HOREJON? casado; 
9 Ey APREMIO Er ERRATA Ca as e AR TASAS TA 

VUE ve |! ZOILA GERÓGINA MOREJON DI DETHIDALOO casada; Fo NANCY" 18. (YA 
“>” AMET SN Ta NEIRA EA LA A 

: A RA rua ra , 
¿ 19 |. YOLANDA HIDALGO MOREJON,, solteras” todos por sus propios 

: J . O RAE AA TIEN DATA E Rp AV Li E 

, vo 20l y. personales _Aerschos. Los comparecientes son 
MN i 5 dl ed da PS es ROA A 

“o U. al: ecuatorianoss domiciliados en esta ciudad de ' Qui , 
3 qa ee ERRE ron e INES DARAN o 

lo 2 ||: “excepto la señorita Nancy Hidalgo Morejón quien es 
rd ACA ARO INT A SR Y AAA o O AI 

 23al, domiciliada en la Ciudad de Guayaquil y ocacionalmente 

s rbd a ¿pel do E A NN ibas E ES > 

24 Por esta ciudad, “todos mayores de edad, legalmente 
E : 

| 25 || capaces, a quienes:conozco, de que doy Te; y, bien 

a : . o . . , . . , 
l 26 ¡ instruídos por mí el Notario, en el objeto y resultados 

5 i ! , . 
27 |! de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

t t 
' il 

| 28 |) voluntariamente, conforme consta de la minuta cuyo L 2 

| oy 1 a y 

3 , | ? 

pl, ib    
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Ano a continuación se transcribe: SENOR NOTAL Lu: 
  

A+ 

| 

¡Sírvase incorporar en el Registro de escrituras 
  

p 

públlicas a su cargo, una de la cual conste el contrato 
  

1 eS ns , » - 

' de compañía que mediante este instrumento celebran los 
  

Tv cate £ 

  

, comparecientes de acuerdo con / las sigui 

estipulaciones y cláusulas: Y CLAUSULA FRIMBERA.- 
  

Ml 
INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 
    
  

| presente escritura las sigulentes personas! El 

ingeniero Sergio Ernesto Hidalgo Morejón, portador de 
  

la cédula tributaria numero hero QEÉrOÓ CUakro cuatro 
  

,ocho! tres, de estado civil casado Ecuatoridho. MAY OY 
  

1 

de: edad, . domiciliado en Quito la: Senora Zolla 
    “Gerogina Morejón de Hidalgo, portadora de bla Cedula 
  

¡ Tributaria, número: tres dos seis cero nueve  ocho,de 
  

PA : 
l estado: civil casada, Y ecuatorianad mayor de edad, 
      

1 domiciliada en MEA la señorita Nancy  Yolanca 
  

A 
1 Hidalgo Morejón, portadora de la cédula - tributaria 
  

| 
| ro, de estado "civil tb númepd tres dos seis uno cero € 
  

  
1 
1 

SÁera. ecuatoriana, domiciliada en Ja ciudad de 
  

  

Y | 6 
Y! Guayaquil pero de tránsito en esta vciudad de Mie, 

¡ .. 
todos plenamente capaces para contratar. - ULAUSULA 
    | 

. SEGUNDA. - CONTRATO DE COMPANIA: Los intervinientes 
  

declaran la voluntad de constituir una Compañia de 
  

| Laa a : o 
Responsabilidad Limitada uniendo sus capitales para 
  

po industriales y 
emprender en actividades/mercantiles y participar en 
  

| ' 

  

las utilidades de la sociedad, rigiendo el 

h , l j o. 
| funcionamiento de esta empresa a las disposiciones de. 
    la Ley de: Compañías, a las del Código de Comercio, A   
      ¿ 
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Ñ 
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¡los convenios de las partes, 
1 , ¡ - : Z AS “fe 

_(Códito ¡Civil y al estatuto que a RE 
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: t 

Lioresa. - CLAUSULA TERCERA. - ESTATUTO SOCIAL DE LA 
  

oda 

COMPAÑIA: ARTICULO PRIMERO. - LPRA UA cea 
  

nacionalidad ecuatoriana, se llama SNPER SYNTERU. 
  

COMERCIO E INDI INDUSTE IA CLA. 

  

a / Lori a A Ta 

LTDA. Se rige por Las 
  

, leyes 

llaga ca AE 

del 

ROD 

Ecuador y_ 

a + 

por este 

AS 

Estatuto. - Tiene su 
  

! 
1 
! . o. 

_Homicilio en la ciudad de/Quito y puede, por resolución, 
  

1 Í e. -r 

] o AER AE 
(de: la "Junta 

CEA NEO a 

General 

0 gd tejidas AAA | 

abrir- y mantener sucursales, 
        . . 

4 . 

¡ 10, llagencias . y oficinas en pÚnlesquier otros lugares del 
  

  

  
El | objeto 

  

la 

YN, “¡país o del extérior”, ARFICULO SEGUNDO. - , A 

compañia es a) La producción y 
  

“isocial: de 
: IA ON 
AN E 

A AS AR ASIA 

  

  

aja AAA A TEA E O A ATA AAA IATA 

ERA | 

_lcomercialización de productos y maquinarias de limpieza 

  IC así "COmo sustancias Quimicas: 2 ua compraventa, por 
o A E 

  

  

AT ms 7 TA A 

consigna ación». 
E a: NEO 

dodenta. propia o de Jerceros, la 
A Ss AR ES AT GETARIA Rd E 

Permuta, 
TER TRAAIA 

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

ampríórse o reducirse por reso lución 

] a 
í ys sl e . . 

cara 16; distribución e importación de productos de limpiza, 
: | : a ito! po A A de IAE AA A A Aa EN ye EE, ÓN 

(O | 17, quimicos y maguinari 45; Cc) La INPRELacido ti bue ón... 
: mu : nn . AO a y 

pp o ARA materiss-primas;--Lnsumosy 
IL 8 y comercialización de (equipos, repueztos y accesorios 

. | ' . "7 NE A RT RR ITA A ARA TATI y A REGA 

la o a ET 
o destinados al cumplimiento de, su obje socialyPara el 

+4 nio Toa US y A A E JO a A y O A GN, NO Y. 1 | 
ra , ; | t bi _ po A a Ss : | , 

AU 20 |! cariplimiento de su objeto social la compañía podrá 

AR i - / | 
a] | L21: _Ié alizar toda _ clase de actos y contratos permitidos 

P none : Y . 1 

Pop VA: , o: . Y 
y 22 por Lab leyes que tengan relación con su objeto. - Y 
JA: OS 

! ¡ ó , ¡ Er b - o. A e. 

| ': ARTICULO  TERCERO.- El plazg$ de duración «de la compañía 
Ñ ] 0 7 a 1] EAS AAA ET My A as Y A $ 

q o. A A : 

lo "será de (cincuenta “años a partir de la fecha” de su 

LIL OS 0 
Sai l ¡inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

de la Junta 
  

      SELEO TEN TOS MTL. 50d UCRES” dividido 
TT pa 77 NS 

de la compañía será de 
    EA OR e ISA 

il a : , ] 

Br 

| 

DN l, va 

Mia] Aenñeral de Socios.- ARTICULO CUARTO. - EL capital social 
E AAA = As 
Ml | | 
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RA A ot e A A Ai E E 4 

sucres cada. una, integramente suse rito y 

   

  

) E ds ERES SE O NIE A A =, 

pagado! en la forma que se indica más  adelante.- 
  Ta 

A, Podes 

ARTICULO QUINTO. - El capital social podrá ser aumentado 
      Lo ¿disminuido en los términos de los articulos ciento 
  

| doce y. ciento trece de la Ley de Compañias, si asi lo 
  

3 

lresuelye la Junta General de Socio” ln el caso de 
  

Aumento de Capital, los socios gozarán del Derecho de 
  

Preferencia en proporción de sus aportes sociales.- 
  

ARTICULO SEXTO.- La Compañia entregará a cada socio un 
  

i 

  

Certificado de Aportación no negociable, suscrito por 

al el Presidente y por el Gerente General y en el cual se 
  

1 

l indicará el - número de participaciones que por su 
  

| 2 .. . 

' aportación le corresponde.- ARTICULO SEPTIMO.- Para la 
    4 % po , o , 

MT transferencia de las participaciones sociales que 
E —=   

    Hl corresponden 'a cada socio, se requerira de la 

Ho 
ur o. a Ao o. 
¡; aprobación de la Junta General en sesión en la que Se 
  

[encuentre representada la totalidad del capital social, 
  

¡ . ] 
Us! donformidad' con el Articulo ciento quince de la Ley 
    o | 

p 

  

HU de .- Compañías. - ARTICULO OCTAVO: De acuerdo a lo 

establecido en el articulo ciento once de dla Ley de 
  

  

Compañías, la Compañía formará un Fondo de  Keserva 

' 
  

hasta ¡que éste alcance por lo menos el veinte por 

ciento: del capital social para lo cual, de las 
  

3 t 

utilidades líquidas y realizadas segregará anualmente 
  

, unj, eánco por ciento.- ARTICULO NOVENO.- La Compañia 
  

$ po ? Med de NP 
¡eLtará “gobernada por la Junta General. de Sogios y   4 a : A 

    Y O VR E Tr IAS lO 
NETO AAA 

Bio, 17 : . o 
Administrada por el Presidente y el Gerente General.   
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ARTICULO DECIMO.- La Junta General 
  

' considerarse válidamente constituida ir 
  

  

“convocatoria, si los concurrentes a élla no representan 

  

  

¡más del ochenta por ciento del capital social.- La 
  

1 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria, con 
  

  

cel número de socios asistentes a élla, debiendo 

  

, eXpresarse así en la Convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO 

, PRIMERO.- Las decisiones de la Junta General se tomarán 
  

por mayoria de votos de los presentes; los votos en 
  

| . o, ) o 
blanco y las abstenciones se sumaran a ja  mayoria.- 
  

¡ARTICULO - DECIMO  SEGUNDO.- Las Juntas Generales 
  

Ordinarias se realizarán dentro de Jos tres meses 
  

¡ posteriores a la finalización del ejercicio económico 
  

| 
l 
| o . - 

1 
| 

! . | - 

¿de la Compañia; y las Juntas Generales Extraordinarias 
  

: b - A 

tendrán lusal, en cualquier tiempo en que fueren 
  

a 

  

5; 

 covbcalas // En consecuencia y de conformidad con lo 

dado , > ] 0% ¡ 
. previsto en la Ley de Compañias, las Juntas Generale S 
  

po o . o 
p ia . . , , 

de'' Socios pueden_ ser Ordinarias y  Extrordinarias.- 
  

| ARTICULO DECIMO TERCERO. - Las convocatorias a Juntas 
    | 

| 
; 
  

1 

! 
. : 2. : : s 

Generales las efectuará indistintamente el Gerente 

General o el Presidente, mediante comunicaciones 
  

A 
ua ' 

¡ escritas cursadas :a cada uno dde los los, con ocho ui
 o So 

  

ER == a 4 Lo, Lo e 0 
¡días! de anticipación a la fecha señalada para la 
  TO e 

bo : 

reunión: En la convocatoria se - hará "lugar, o
 O
 3 A c+
 

an)
 La D La
 

  

I 

a a i ! La , : . 
dia . t ora de la sesión y el detalle de los asuntos!|a     

  

    | 

ek | Kat en ella, bajo pena de nulidad, salvo lo que 

Ñ   

EOL . 
A el artículo doscientos ochenta de la ley, de 

lcoripañíias. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para efecto de   
      a



n,en 2 las Juntas Generales, cada una de las 
  

) 
  

Le da! derecho 'a un voto.- ARTICULO DECIMO 
      a nl 

«¿Son ¡atribuciones de la Junta General: a): 
    1 

| 
le 
Ó 

! i , 

rticipaciones de los ' socios, cuyo valor es de Un mil 

| 

po 

ar, y remover al Presidente y Gerente General de. 
  

M . 
Compañía; b) Conocer y aprobarlas cuentas, balances, 
  

7]: ' FT 

| informes que presenten el Presidente y Gerente General 
  

a
 

e]
 
=
=
—
-
 

o
y
       le Lo a 

ula Compalfta: . Cc): Consentir en la sión de D 0D 

  

| Ñ0 A e 

icipaciones sociales, asi como en la admisión de 
  

d) Resolver, en caso necesario, una os, socios; 
  

po
 

| 
any 

o 
y 
| 
ys to de utilidades distinta de la prevista 

>
 

-
 

ol , 
a ¡de rep 
  

, ; . | 

llestos : Estatutos; 6) Resolver sobre el aumento y. 
pu 
    Ñ A 

¡disminución del, capital social de la Compañia y  la' 
    Hr, p NA o 

contrato oficial; f) Resolver sobre la, 
  

va TY 
    solución anticipada de la compañia: h) Reso1ver| 
  

  
  ma 7 

gravamen de inmuebles; 8) Resolver sobre! 

l: PE z . ] 
al exclusión de úno o más socios de acuerdo a lasj 
  

a mi : 

previétas en la ¿Ley de Compañías; i) Autorizar! 
      

: | : i 
os 

    5 

V 

ba 
ente General de la Compañía para que otorguel 

ol 
Generales relacionados con los, negocios de la   
  V

u
]
 

0
-
-
 
t
e
n
 

un
 

1 1 . ¿ . 

ompañía; ;: 5) ¡Resolver sobre el establecimiento de; 
  

| 0 i 
  

  

las! y Sucursales dentro o fuera del pais;  k)' 
o : 

Ñ ME .. a bat os 
tar al ¡Gerente General de la Compañía para que 
    
  

N
 

, f a. , ha l ' A 1 h . ; 

1 

/ : , , 
iba contratos u/lobligaciones cuyo monto supere el! 

pb 
e 
    

N 

quivalente a: cincuenta salarios minimos vitales, 

e ¿ di 
perjuicio 'de lo que' ¡establece el artículo doce def 

T 
  

N 

Y 
" 

ue de ' Compañías; 1) Bijar las remuneraciones del:     

A
I
     DEN IO N 

  

      

1 

Pa | : Tn 
dente pa Gerente Gepeéral; y, Mm) Las demás; 

17 e P 

E E | PA 1 , 1 
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previstas” en-los "presentes 'Estatútós y aquellas: que no 

  

  

hubieren ' sido: asignadas a ninguna otra Autoridad. - 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La rePreseptación. ... legal, . 
PENA A A Ra TI EUA EA, EPIA 

    

      

  

judicia! Y Setra dodar de la a la ejercerá. el. 

  

  

durarán dos años en sus funciones pudiendo ser 
  

reelegidos indefinidamente. Tanto el Presidente como el 
  

Gerente General J4e la Compañía podrán o no ser socios 
  

de la misma. Z ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - En caso de 
  

falta o ausencia del 'presidente lo subrogará el Gerente 
  

Z 

General y en caso de falta o impedimento de éste le 
  

rozará el presidente. Si faltaren los dos, los 
  

Y subrogarán quienes designe la Junta General.- ARTICULO 
  

DECIMO OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) 
  

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 
  

Socios y .suscribir las Actas correspondientes; b) 
  

Subrogar. al Gerente General en caso de ausencia 
  

, 
temporal o” definitiva y hasta que la Junta General 
  

designe al nuevo Gerente General; c) Las demás que le 
  

asigne la Junta General o que estuvieren previstas/ en 
  

los presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO NOVENO.% Son 
  

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Convocar 
  

a las reuniones de Junta General y actuar como 
  

Secretario de las mismas y suscribir conjuntamente con 
  

  
al Presidente las Actas correspondientes; b) LLevar los 

libros de Actas y Expedientes de Junta General y velar 
  

Por el cumplimiento de sus Resoluciones; c) Suscribir a 
      
  

nombre de la Compañía, toda clase de actos y contratos;
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iy previa autorización de la. Junta. General, cuya cuantia 
  

supere el monto equivalente a cincuenta. salarios 
  

mínimos vitales;  d) Previa autorización de la: Junta 
  

General, «suscribir escrituras públicas: de compraventa 
  

de ¡inmuebles para o de la Compañía . o de. constitución 
  

  

  

  

  

de gravámenes sobre los mismos; e) Vigilar que se 

lleven correctamente los libros. de' la Compañía; f) 

Guti >) 

Abrir cuantas corrientes en los Bancos y girar sobre 

ellas; 8) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios 
, : 

de los empleados y trabajadores de la Compañía;  h) 
  

Otorgar con autorización de la Junta General, Poderes 
  

Generales relacionados con los negocios de la Compañía; 
  

i) Supervigilar las labores de los trabajadores y 
  

empleados de la Compañía;  ¿j) Presentar anualmente y de 
  

conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías, el 
  

Balance-Anual y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias así 
  

  

  

como la propuesta de distribución de utilidades;  k) 

Cumplir con la Ley, - los presentes Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General; 1) Las demás 
  

vistas en la Ley, los presentes estatutos y las que 
  

/ te designe la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO.- El 
  

ejercicio económico de la Compañía concluye el . treinta 
  

  

y uno de diciembre de cada año y en el plazo de sesenta 

dias desde ésta fecha, el Gerente General presentará el 
  

Balance «+=* Informe de su gestión:- ARTICULO-- VIGESIMO 
  

PRIMERO.- Las utilidades se repartirán a prorrata del 
  

monto de las dark icipaciones pagadas por los” socios, 
    una vez realízadas las deducciones - de Ley.- De las   
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L En los presentes Estatutos para la formación Sd RS 
, ! l 

do de Reserva de la Compañia. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 
! 1 

La responsabilidad de los socios se limita al monto de 
| - . 

de ¿us participaciones.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: - Son 
ta, 21 

7 

il «Causas de disolución de la Compañia las señaladas en la 
PO ; 

nl "Ley de Compañías y en éste caso actuará como Liquidador 
MT 

“el ' Genenty General o-Bda persona que designe la Junt 

“Géneral. Z CLAUSULA CUARTA. - SUSCBTECION Y PAGO DEE 

CAPITAL: De conformidad con lo establecido en el 
t I l 

elrticulo cuarto de los Estatutos, el capital social de 
  

A
 

e
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o 
o
 

a
 

a
 

A
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"da Compañia se encuentra integramente suscrito, y ha 
  

a
 

MS
 

l 

o. $ ! e , s 

sido pagado en numerario e las proporciones constantes 
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WI ¿En el cuadro Siguiente dl 

¡ERA | 0 
Ef: SOCIO +1 CAPITAL No. DE _ CAPITAL. - CAPITAL A 

A . Dr men e ENEE IN “ AE 7 DPS 

li SUSCRITO PARTICI- PAGADO. PAGARSE 
po e AS A PETT 

TR p PACIONES "EN NUME- de o 
: A AT qe Mara ; , 
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SATA 

  

    

         

    

saldo del Capital 
  

  

Lo 7 o | o | 
ancelado por los socios en el plazo máximo de un _ a 

t 

a
 cba de inscripción de ' la 
  

ado a partir de la £ 

    a)
 

APA | | 
AAA | 
Aeedentd escritura en el Registro Mercantil.- CLAUS ULA 

od ba 

  

  

  
  

  
              
  

  

  

EE : po | y 
E i ! od, 

- (QUINTA? Los socios lantorizanral Doctor. MAXESTO” Erazo. 
p pa E Aa AN E a AY 

li tBastidas ¡para * que a su' nombre realice -todás las 

A E ' : Aa ] . : ¡ 4 z | o ; 

pe Pa ; po ti] 4 A a po , o po : pao ; . 

A ON po? ] , O: 
  

A
 
A
 

e
 

o



  

  

  

      
  

7
 

A
 
A
 

  

-A
 

Ap EN pp) 
US CN ] 

a | l o a , | 

vb SUE | 
cl lo | 

| e | 2 | 

Ml cd | 
y it , dl 

PE UN | ¡ 
pe ' . 

¡gestiones | necesarias para la inscripción de la presente ; 
dm du “ 
5 Al El y y ; 

oda o o 
eséritura- Usted. señor Notario, se dignará agregar ' 

EA 
las | demás + cláusulas de estilo y cumplir con los | 

A 1 : 

1 bos : 7 A 
ire úisitos de Ley pary la completa validez de este 

E! | al . , 1 

“in trumento público. / (Hasta aquí la minuta que queda 
1 tr 4 

| 

o e
d
 

mm 
1 

| 
| “a “A - ; 

ada a escritura pública con todo su valor legal y 
  

0
7
 
D
A
 
A
 

  

1 
1 ' 7 - 

| los comparecientes la ratifican 
¡   

       
yo! A o a 

partes» la misma que e 
bo ' ! , , . + - ; 

  

    

  
4, Os . . 

Marosls, Br razo. o Bastidas ., afi/% 
  E   
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